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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
SALA DE DECISIÓN CIVIL 

 

 
Medellín, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO: 05001 31 03 001 2018 00243 03 

 

 

Asunto: Resuelve solicitud suspensión e información del proceso. 

 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Fiscalía 34 Seccional de 

Medellín, Unidad  de Patrimonio Económico, mediante escrito del 23 

de noviembre pasado proferido dentro del radicado 05 001 60 00248 

2018 105041,  se dispone: 

 

1. Informar a dicha  Delegada que   el presente proceso cuenta con  

sentencia de primera instancia,  proferida el 28 de octubre de 2022 por 

el Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, donde se 

declararon imprósperas  todas las excepciones  propuestas por la parte 

demandada y se ordenó:  

 

“[S]eguir  adelante  la  ejecución de  conformidad  con  el 
Mandamiento  de  Pago  Librado  mediante  Auto  proferido  el  
14  de  junio  de 2018a  favor del  demandante:  ALEJANDRO  
RUIZ  BOHORQUEZ, no  obstante, MODIFICANDO que  solo en  
contra  del  demandado:  JHON  JAIRO  ORTEGA ROJAS,    por    
la    suma    de    MIL    DOCIENTOS    MILLONES    DE    PESOS 
($1.200.000.000), por  concepto  de  CAPITAL,  más  la  suma  
de  $106.982.320 pesos, por concepto de intereses de plazo 
causados entre el 12 de junio de 2015 al  12  de  octubre  de  
2015,  más  los  intereses  moratorios  sobre  la  suma  de MIL 
DOCIENTOS  MILLONES  DE  PESOS  ($1.200.000.000) a partir  
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del  13  de octubre de  2015  y  hasta  el  pago  total  de  la  
obligación,  a  la  tasa  resultante  de  aplicar  el artículo  884  del  
C.  de  Comercio,  conforme  a  la  redacción  que  para  él  dispuso  
el artículo  111  de  la  ley  510  de  1999,  o  lo  que  es  lo  mismo  
el  interés bancario corriente que para cada período certifique la 
Superintendencia Financiera, más un 50%.” 

 

Así mismo se dispuso el remate del bien inmueble identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria N° 041-3305 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Soledad (Atlántico), y se condenó en costas 

a la parte demandada. 

 

2. Se dispone acatar la medida  ordenada  por la Fiscalía General 

de la Nación, con fundamento en el artículo 22 del Código de 

Procedimiento Penal visto en armonía con el artículo 161 del C. G. del 

P., respecto a la suspensión del presente proceso hasta tanto culmine 

la etapa de indagación dentro del proceso penal. La entidad requirente 

informará al Tribunal para efectos  de la reanudación del proceso en 

referencia. 

 

Por Secretaría envíense las comunicaciones pertinentes y el link con 

el expediente digital.  

 

Notifíquese. 

 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
MAGISTRADO 


